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Tribunal de alzada de Antofagasta 

Corte aprueba 
el desafuero 
de la dip utada 
Catalina Pérez 

  

La decisión fue tomada en forma unánime. La 
legisladora (FA, antes RD) reiteró su 
inocencia en el Caso Convenios y en los 
próximos días apelará al fallo. 

Por Redacción 
cronicaladiarioelsurcl 

¡or unanimidad, la Corte de 
Paseiacines de Antofagas 

ta acogió ayer la solicitud 
de desafuero de la diputada Ca- 
talina Pérez Salinas (FA, antes 
RD), representante de aquella 
región y expareja del líder de 
Fundación Democracia Viva, 
Daniel Andrade (exRD). La orga 
nización es sindicada como el 
inicio del Caso Convenios, tras 
recibir más de $426 millones 
desde la seremi de Vivienda pa 
Ta proyectos sociales que no fue 
ron ejecutados ni se comprobó 
su capacidad técnica para con 
cretarlos. La situación se repite 
con decenas de organizaciones 
alo largo del país. 

La lectura de sentencia será el 
próximo jueves 20 de febrero a 
lasg:00 horas, luego de que el tri 
bunal decretara “delitos reitera 
dos de fraude al fisco, debiendo 
seguir el procedimiento penal 
respectivo conforme a las reglas 
generales respecto de la honora 
ble diputada de la República Ca 
talina Pérez Salinas”. 

El persecutor Cristian Aguilar 
dijo que ahora “la Fiscalía se en- 

presidente suspendió un viaje. 

Vocera (s): “Política de crimen 

cuentra habilitada para seguir 
adelante con una audiencia pa: 
a formalizar la investigación 
respecto de la diputada Catalina 
Pérez y, además, solicitar medi 
das particulares”. 

Esto porque, continuó el fis 
cal, a juicio del tribunal “los an 
tecedentes son suficientes para 
los efectos de entender, por una 
parte configurada la existencia 
de tres delitos de fraude al fisco, 
y porotra la calidad de autora de 
la diputada en estos hechos”, 
trasconocerse una serie de men 
sajesen WhatsApp con suexpa 

De acuerdo al tribunal, la 

congresista enfrenta 

acusaciones de delitos 

reiterados de fraude al 

fisco, lo que justifica el 

desafuero para enfrentar 

la justicia. 

  

La sentencia será leída el 20 de febrero. Pérez es acusada por "delitos reiterados de fraude al fisco”. 

reja, a quien aconsejaba “am- 
bientar” una oficina en Ñuñoa, 
Región Metropolitana, como se- 
de de Democracia Viva una vez 
descubierto el caso. 

Las transferencias a la funda- 
ción fueron aprobadas porel ex 
seremi y exjefe de gabinete de la 
legisladora, Carlos Contreras 
(exRD, quien permanece en pri 
sión preventiva). 

El fiscal agregó ayer que los 
“tres delitos de fraude de fisco 
fueron perpetrados (por Pérez) 
en 2022, en el contexto de la ce- 

lebraciónde convenios de trans 
ferencia de fondos del Programa 
de Asentamientos Precarios del 
Minvu (Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo)”. 

“Estamos a la espera de la sen 
tencia que se nos comunique el 
20 de febrero y a la espera de un 
posible recurso de apelación que 
se debata ante la Corte Suprema, 
para los efectos de que quede fir 
me la resolución que dispone al 
ligar a la formación de causas 
contra la diputada Catalina Pé 
rez”, sostuvo Aguilar. 

  

“CON FINES POLÍTICOS” 
El fiscal argumento que “se va 

artificialmente creando una ma: 
quinación para favorecersecon: 
tratos fiscales para fines políti 
cos, porque eso es lo que el mis 
mo Andrade reconoce” sa 
bía Daniel Andrade, lo sabía Ca- 
talina Pérez, lo sabía y lo sabían 
las personas vinculadas a aque 
llo y lo sabía también Carlos 
Contreras. Si Democracia Viva 
era una fundación creada en 
septiembre de 2021 para ejecu 
tar tareas políticas de acerca 

  

   

    

miento a los ciudadanos, desde 
un punto de vista de ideasdemo 
cráticas naturalmente vincula 
das a lo que es el actual FA o 
exRD, entonces nada tenían que 
verconla ejecución de tratos fis 
cales”, sentenció el persecutor 

Pérez dijo en Instagram: 
“¿Apelaremos? Porsupuesto que 
sí. Este desafuero no cumple con 
estándares jurídicos”. Su aboga 
do, Gonzalo Medina, afirmó que 
“En la carpeta no hay nada que 
demuestre que ha cometido al 
gúnilícito”. 

Boric inicia sus vacaciones junto a los 
ministros del comité político 

El Presidente Gabriel Boric co- 
menzó a hacer uso de sus vaca 
ciones. El destino, en un inicio, 
eraelsendero Dientesde Navari 
no,en Puerto Williams, Magalla. 
nes, Esto fue suspendido y, junto 
a ello, el Mandatario anunció 
que con su pareja y funcionaria 
del Ministerio de Medio Am: 

biente, Paula Carrasco, serán pa 
des de una niña. La ministra del 
Interior, Carolina Tohá, quedó 
como vicepresidenta por dos se 
manas. Ella descansó entre di 
ciembre y enero. 

El comité político también es 
tá de vacaciones: el ministro se 
cretario general de la Presiden 

organizado ha dado resultados” 
En los últimos diez días se han registrado al menos cuatro secuestros. 

La ministra vocera (s), Nicole 
Cardoch, afirmó ayer que “Chile 
tiene una política de crimen or 
ganizado que ha dado resultados 
concretos: tenemos ya más de 
300 detenciones y juicios que us: 
tedes han podido vera través de 
los medios de comunicación, 

que son bien históricos”. 
“En eso vamos a seguir traba 

jando”, sostuvo la subsecretaria 
de la Segegob que reemplaza a la 
biministra (s) de esta cartera y ti- 
tular de Ciencias, Aisén Etcheve- 
rry. quien está en Europa poruna 
cumbre de IA. Cardoch agregó 

que La Moneda busca “perseguir 
y detener a quienes están detrás 
deestasorganizaciones (crimina 
les) intemacionales”. 

Al menos cuatro secuestros se 

han registrado en los últimos dí. 
as: uno en Limache, donde un 
hombre pidió auxilio al interior 

de una sucursal de BancoEstado. 
OtroenConchalí, donde el dueño 
de una barbería fue asaltado y se 
cuestrado, según T13. 

En Estación Central el domin 
go se registró el secuestro de dos 
hombres. Responsables fueron 
formalizados ayer. 

cia(Segpres), Álvaro Elizalde, cu: 
yas tareas administrativas serán 
ejecutadas por Tohá. Su par del 
Trabajo, Jeannette Jara, también 
comenzó ayersu descanso y vol: 
verá en marzo. 

La vocera (s), Aisén Etcheverry, 
sigue liderando Ciencias y se en: 
cuentra en una cumbre sobre IA. 

en París, motivo por el que exis 
ten dudas sobre cuándo saldrá. 

Ayerla vocería la dio la subse- 
cretaria Nicole Cardoch. El mi 
nistro de Hacienda, Mario Mar- 
cel,se fue ayer y volverá a fin de 
mes, en tanto quela titular de la 
Mujer, Antonia Orellana, volve- 
rá la próxima semana. 

La ministra vocera (s), Nicole Cardoch. 

  

  

Inversiones históricas en energía: ¿Estamos listos para concretarlas? 
Chilese ha consolidado como 

un polo atractivo para la inver- 
sión extranjera. Durante 2024, 
la cartera de proyectos apoya- 
dos por InvestChile alcanzó un 
récord histórico de US$56.234 
millones, con un impresionante 
65% de esos recursos dirigidos 
al sector energético. Más allá 
delo que pueda decirse del des- 
lose de las cifras, estas no so- 
lo reflejan la confianza de los in- 
versionistas en nuestras venta- 
jas naturales y estratégicas, si- 
no también las oportunidades 
de desarrollo sostenible que 
nuestro país puede ofrecer. 

Sin embargo, para transfor- 
mar esta inversión en infraes- 
tructura tangible, necesitamos 

superar un obstáculo crítico: el 
marco de lo que ha sido deno- 
minado "permisología”. Actual- 
mente, los proyectos energéti- 
cos —en particular los de 
transmisión— están atrapados 
en una maraña burocrática que 
ralentiza excesivamente su eje- 
cución. Una línea promedio es- 
tá demorando entre 7 y 10 años 
en entrar en funcionamiento, y 
sólo la mitad o menos de ese 
tiempo es de construcción. Ca- 
sos emblemáticos son la línea 
Kimal-Lo Aguirre, fundamental 
para conectar la generación de 
energías renovables del norte 
con los centros de consumo en 
el centro del país, que requiere 
cerca de 5.000 permisos para 

  

su desarrollo; y la línea Itahue- 
Hualqui, clave para el desarro- 
llo del sistema en la zona cen- 
tro-sur y que, de aprobarse, ne- 
cesitará gestionar cerca de 700 
permisos ambientales y no am- 
bientales. 

Es cierto que el problema es 
general. Sin embargo, por su 
naturaleza, los proyectos de 
transmisión atraviesan exten- 
sos territorios, lo que multipli- 
ca exponencialmente las auto- 
rizaciones necesarias. Esta si- 
tuación no solo genera incerti- 
dumbre para los desarrollado- 
res, sino que —más importan- 
te aún— también pone en ries- 
go el cumplimiento de los obje- 
tivos de transición energética y 

la competitividad del país fren- 
te a otros mercados que avan- 
zan con mayor rapidez. 

El Estado ha dado pasos im- 
portantes con el proyecto de 
Ley Marco de Autorizaciones 
Sectoriales, que introduce he- 
rramientas como el silencio ad- 
ministrativo, plataformas digi- 
tales para centralizar trámites 
y la priorización de proyectos 
estratégicos. Este esfuerzo es- 
tá acompañado de importan- 
tesreformas al Sistema de Eva- 
luación de Impacto Ambiental 
(SELA) y al marco regulatorio 
de patrimonio cultural. Estos 
proyectos de ley representan 
úna oportunidad para dar cer- 
teza, tanto a la ciudadanía co- 

mo a los inversionistas, sobre 
las condiciones de desarrollo de 
proyectos en Chile, de manera 
que nuestras instituciones se- 
an promotoras del desarrollo 
sustentable. Para que ello ocu- 
rra, eso sí, es esencial que los 
cambios sean complementa- 
rios y compatibles entre sí; ten- 
gan en cuenta a los proyectos 
de inversión; y establezcan cri- 
terios claros. 

El desafío no es menor. No 
podemos permitir que nuestro 
liderazgo en la transición ener- 
gética quede limitado a prome- 
sas o anuncios de inversión ré- 
cord. Debemos contar con pro- 
cesos regulatorios eficientes y 
robustos que permitan imple- 

Javier Tapia 
Director Ejecutivo 

Asociación de 
Transmisoras 

de Chile 

  

mentar infraestructura crítica 
en tiempos compatibles con la 
urgencia climática y las necesi- 
dades de desarrollo económico 
del país. Desde Transmisoras de 
Chile, reafirmamos nuestro 
compromiso de apoyar iniciati- 
vas que compatibilicen la sim- 
plificación de trámites con la 
aplicación de altos estándares 
socioambientales, porque cre- 
emos que este es el camino pa- 
ra transformar cifras históricas 
en beneficios concretos para to- 
dos los chilenos.
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